
COMUNICADO

El Arzobispado de La Serena comunica que el 11 de marzo de
2019 se inició un Proceso Administrativo Penal contra el Pbro. Jorge
Reinaldo Marín Pérez pues la Investigación Previa -realizada en su
oportunidad- arrojó elementos de verosimilitud en relación a “hechos
concernientes a personas mayores de edad en condiciones de
vulnerabilidad”.

El Proceso Administrativo Penal concluyó con la dimisión del
estado clerical del Pbro. Marín Pérez.

Junto con lamentar nuevamente lo acontecido y asegurando su
cordial cercanía, especialmente en la oración, a todas las personas que
han sufrido a causa de esta dolorosa situación, el Arzobispado reafirma
su compromiso de seguir trabajando en su medio aún con mayores
esfuerzos en la prevención de abusos y acompañamiento a las víctimas.

La Serena, 6 de noviembre de 2020.
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